
  

  

Guayaquil, 01 de junio de 2020 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑ ÍA 

“SERES” LABORATORIO FARMACÉUTICO S.A. 

Ciudad. 

De conformidad con el Art. 189 de la Ley de Compañías, sírvase registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas, la presente cesión y transferencia de CIENTO SESENTA Y UN MIL ( 161.000) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00 ) cada 
una, correspondientes al Capital Social de la Compañía de su representación, contenidas en el título 

que le acompañamos para su anulación cortespondiente, de acuerdo al detalle siguiente: 

TÍTULO ACCIONES NUMERADAS VALOR NOMINAL  CESIONARIOS 
02 80.500 161500 a 241500 US$ 80,500.00 Carmen D. Riveta Cartera 

02 80.500 241501 a 322000 US $ 80,500.00 Arturo F. Zapata Martínez 

La Cedente no se reserva los derechos inherentes a las acciones materia de la transferencia. 

Suscriben también la presente, los cesionarios antes nombrados para los fines y efectos de ley. 

CEDENTE CESIONARIOS 

  

Mc 
ARTURO F.ZAPATA MARTÍNEZ 
CED. CIUD. N* 0900096249 

RAZÓN: He tomado nota del contenido de la presente cesión y transferencia de CIENTO SESENTA 
Y UN MIL (161.000) acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, a favor de los 

cesionatios y conforme a su petición, se ha efectuado la inscripción respectiva en el Libro de Acciones 

y Accionistas, en esta fecha. 

Guayaquil, 01 de julio de 2020 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
4 DE FEBRERO 2018 cne) 

  

455 - 345 0900096249 
NUMERO. CÉDULA 

ZAPATA MARTINEZ ARTURO FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 1 
TARQUI 
PARROQUIA 

3 O 

GDA Tano 
c n€ : POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Los TRÁM] > PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Ae 
DO 

  

IMPAGA


